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AP535-1 Centro de transformación
subterraneo. Caja de inspección para

transformador ocasionalmente
sumergible. Vista de planta

NORMA TÉCNICA

Revisión #: Entrada en vigencia:
2 01 Noviembre 2023

Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://liki.appsmccann.com
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NOTAS:
- Dimensión en milímetros y pulgadas.
- La caja de inspección para el transformador de hasta 75 kVA será de 1.5x2.5x1.8 m.
- Para el seccionador de maniobras se debe usar la caja de inspección indicada en la CS290 .

https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/200/definition
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/317/definition
https://liki.appsmccann.com/taxonomy/term/200/definition
https://liki.appsmccann.com/normas/cables-subterraneos/camaras-ducterias/cs290-caja-para-alojar-seccionador-de-maniobras-en-media-tension

